
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0003300 

DTE: KAREN ANDREA ARDILA CHAPARRO 

DDO: HOLLMAN JAVIER AVENDAÑO PATIÑO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

El memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte demandante 

agréguese al expediente para que obre de conformidad, sin embargo, por 

secretaría requiérasele mediante correo electrónico aclarándole que debe indicar 

la demandante como obtuvo el correo electrónico del demandado, y es ella 

quien debe anexar las pruebas de como obtuvo dicho correo, así como 

informar si ese correo es el utilizado por la persona a notificar el señor 

HOLLMAN JAVIER AVENDAÑO PATIÑO. Lo anterior, tal y como lo 

dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 5 

De hoy 27 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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